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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca veinticuatro (24) de febrero 

dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: 2020-0943 

 
Primero Omitido el debido registro del tramite del 

proceso se impone, en las condiciones del art 286 del Código General 
del Proceso, CORREGIR el auto del pasado junio treinta, en los 
siguientes términos: 

Se dispone en consecuencia, corregir el auto del pasado 
junio treinta, en el sentido de indicar que el presente proceso de 
responsabilidad civil extracontractual, tramítese por el 

procedimiento VERBAL SUMARIO (ART. 391 del Código General del 
Proceso) 

En lo demás, mantiene vigencia la providencia.  
 
Segundo En Virtud a la solicitud que precede, conforme 

al art 597 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
LA INSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE DEMANDA en el 

certificado de tradición del vehículo de placas SPC 089, para lo cual 
oficie a la Gobernación de Cundinamarca, Secretaria de Tránsito y 
Transporte para lo correspondiente.  

Imponer a la parte actora, la carga relacionada con la 
remisión y trámite de los oficios (inscripción), conforme al art 125 del 
Código General del Proceso 

Se ordena que la Secretaría, envié los oficios ordenados, 
cumpliendo lo regulado en el artículo 11 del decreto 806 del 2020, a la 
dirección electrónica que se conozcan o la que reporté la actora 

 
Tercero En las condiciones del art 317, numeral 1, 

inciso 1 del código general del proceso, tanto la parte ejecutante, como 
su abogada JHON EDWIN PERDOMO GARCI,, quedan requeridos para 
que cumplan la carga procesal notificar al demandado, dentro del lapso 

de treinta (30) días, so pena de aplicar el DESISTIMIENTO TÁCITO, 
para lo cual el expediente permanecerá en la secretaria a fin de 
controlar el término legal referido 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
033 hoy 25-02-2022 

El secretario,  

Firmado Por:

 

 

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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